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coNVENro DE coLABoRAclóu oue cELEBRAN, poR UNA pARTE, LA UNtvERStDAD
poulrÉc¡ltcA DEL EsrADo DE GUERRERo, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
OTNOTT¡I¡IRRÁ "LA UPEGTO", REPRESENTADA POR EL MTRO. ISAAC OCAMPO
reR¡¡Áruoez, eru su ceRÁcrER DE REcroR, y poR LA orRA pARTE EL coLEGto DE

BACHILLERES DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
MTRo. FERMíI¡ cemnoo ALVARADo ARRoyo, tr.r su ceRÁcrER DE DIRECToR
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE
LE DENoMTNAnÁ "el coLEGro", A eurENES ACTUANDo coNJUNTAMENTE, sE LES
oeruorr¡rxRRÁ "LAs pARTES", AL TENoR DE LAS DEcLARACto¡.les y clÁusul-Rs
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. DE "LA lJPEGro":

l.l. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero creado
con personalidad jurídica, y pakimonio propio, mediante Decreto de Creación número ciento
tres, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado, el 14 de jul¡o de 2009.

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto que crea la Universidad
Politécnica del Estado de Guerrero, tiene como objeto impartir educación superior en los niveles
de licenciatura, especialización, maestría y doctorado, cursos de actualización en sus diversas
modalidades, incluyendo educación a distancia, para preparar profesionales con una sólida
formación científica, tecnología y en valores, consc¡entes del contexto nacional e internacional
en lo económico, polÍtico, social, del medio ambiente y cultural, conforme a los planes y
programas de estudio vigentes, acreditados por las autoridades correspondientes, restando
servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejo
organizaciones de la región y del Estado de Guerrero.

1.3. Que el Mtro. lsaac Ocampo Fernández, en su carácter de Recto
atribuciones y facultades para celebrar el presente convenio, conforme al

r", nta con las
ramiento deb

fecha 29 de abril de 2019, otorgado por el Lic. Héctor Antonio Astudillo res, Gobe
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero y ratificado por I unta Di
Universidad Politécnica del Estado de Guerrero, mediante sesión ext inaria de
mayo de 2019; por lo que tiene capacidad legal para celebrar el presente docume
su representación legal de acuerdo con lo establecido por la fracción I del artículo 27 el Dec

toy a

adela
cha 16 de

de Creación en mención
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1.4. Que ha obtenido del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Registro Federal de Contribuyentes
uPE090904UN2.

1.5. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en:

Carráera Federal lguala-Taxco, KM. 105, Puente Campuzano, Taxco de Alarcón, Guerrero. C.P.
40321.

11.1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Guerrero, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante decreto 490, expedido el 12 de septiembre de
1983 y publicado en el periódico oficial número 74 del Gobierno del Estado de Guerrero, el 16

del mismo mes y año, reformado por decreto 210 de fecha 12 de febrero del 200'1 , publicado
en el Diario Oficial del Estado de Guerrero el dÍa 2 de marzo del mismo año.

11.2. El Mtro. FermÍn Gerardo Alvarado Arroyo, es Director General del Colegio de Bachilleres
en el Estado de Guerrero y representante legal del mismo, a partir del 16 de julio del año 2018,
y tiene personalidad jurídica para suscribir el presente Convenio en términos del artículo '12

fracción Vll del Decreto 210, por el que se reforman diversas disposiciones del Decreto de
creación antes invocado.

11.3. "EL COLEGIO" tiene por objeto impartir e impulsar la educación correspondiente al

roductivo, estableciendo,
el estado que se estime

conven¡ente.

11.4. Para efectos del presente instrumento señala como su do gal, el ubicado en la
Avenida Benito Juárez número 4, Colonia Centro, C.P. 39000, e udad de Chilpancingo de
los Bravo, Estado de Guerrero

Ill.1. Que el presente convenio, así como los convenios íficos que del
regirán por los términos y condiciones previstas en este i trumento jurídico

smo deriven
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II. DECLARA "EL COLEGIO":

bachillerato, en sus características propedéuticas para el trabajo
organizando, adm¡nlstrando y sosteniendo planteles en los lugares

III. DECLARAN "LAS PARTES":


